
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO PSICOSENSOMETRICO 

 
Paciente: 

 

JHON DEIVIS RIVERA 
RODRIGUEZ 

 

Identificación: CC   1007551498

Sexo: M                Fecha de Nacimiento:  01/07/2001               Edad: 21 A 

    

Empresa: INDEPENDIENTE

   EVALUACION REALIZADA 
 

EXAMEN PSICOSENSOMETRICO INGRESO 
     
    Cargo u Oficio:  CONDUCTOR 
 

 

 

 
 Fecha apertura: 11/05/2023 

Fecha cierre: 11/05/2023  

                                             Realizado en: barranquilla 

Hacemos constar que hemos realizado el examen Psicosensométrico al señor conductor de acuerdo a lo establecido en los anexos técnicos de la Resolución 217 

de 2014 del Ministerio de Transporte y como lo ordena la Resolución 1565 de 2014 

  

 

EXAMENES REALIZADOS 

AUDIOMETRIA VIA AEREA 

AUDICION NORMAL EN O. DER. AUDICION NORMAL PARA LAS FZ DEL LENGUAJE, AUDICION NORMAL EN O. IZQ. 

COORDINACION MOTRIZ 

Paciente que no presenta alteraciones en su estructura de personalidad o comportamiento, no se evidencia consumo de spa u otro tipo de sustancia, su 

coeficiente intelectual se encuentra dentro de los parámetros de normalidad establecido, aprobó de manera satisfactoria las pruebas psicométricas, no 

se evidenciaron alteraciones clínicas en su motricidad o coordinación, presento buen desarrollo de las pruebas, mantuvo buena atención y manejo el 

equipo de manera adecuada, inteligencia práctica. 

EXAMEN MEDICO INGRESO 
E.M.O periódico con énfasis en altura  

VISIOMETRIA 

En los diferentes test aplicados, el paciente mostro una disminución de la visión próxima y lejana de ambos ojos, ya se encuentra con corrección visual y 
en control por medio de su eps.  

 

 

RESTRICCIONES 

Ninguna. 

 

CONCEPTO MEDICO: APTO PARA CONDUCIR. 

 
  

 
 
 
 
 
 

   

Firma del Medico 

Nombre: MIGUEL ESQUIVIA SANJUAN 

Firma del Paciente 

Tipo y No. Id:   1007551498

Especialidad: MEDICO GENERAL 

   Lic.de S.O. # 262012 

 

 
 

NOTA: La presente certificación es uso exclusivo para ingreso a empresas del plan estratégico de seguridad vial. No es válido para cargar al Runt. 

 
 


